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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETF. 

RESOLUCIÓ.S DE GARIVF.TE N."81 
De 14 de junio de 20 l fl 

Que modifü.:<.i la Resolución de Gabinete N. "'84 de 11 de nr,ostn de 2015. Q ue declara 
estado de emergencia para enfrentar los impactos ad versos clel Fen11mcno de El K iño 2015-
2016 

CONSIDERA 1'"HO: 

Que mediante la Rcsolw:ión de Gubinete N.ºH4 de l 1 de agosto de 2015. se declaró d 
estado de emergencia co n el propós ito de eni'rentar lo~ impactos adversos del Fenómeno de 
El Niño, para los años 20 15 y 2016 en el pi.tÍs; 

()ue el arlk:ulo 8 de la Resolución de Gahinctc en co1m:nlo estableció una fed1a tope para 
autoriz.ir las contratucioncs por parle <le las entidades responsable~ para atender la 
emergencia descrita husta el mes de septiembre de 2015; 

Que ü truvés de la Resolución de Gabinete N .º 106 de 22 de ~eplkmbre de 2015 y de la 
Re.solución de Uubinelc N.º4 de 19 de enero de 2016, se modifü;ú la Resolución de 
Gabinete N.º84 de 11 de agosto de 2015, extendiendo la vigencia de la declaratoria de la 
excepción del procedimiento de selección de conlralista, hasta el 30 de noviembre de 201 S 
y hasca el 30 de junio de 2016, respectivamente ; 

Que el 7 de jun io de 2016 se emite la Resoluc ión de Gahinc tc N.'..,63, con la que se aprueba 
un crédito adicional ul Presupuesto Gcncrnl <le! Estadc pMa la vigencia fiSL'.ctl 201 6, a favor 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por :a suma de veint icinco millones de 
b:.ilhoas con 001100 (B/.25 000 000.00), pura incorporar recursos ul Presupue~tn de 
Inversiones de la presente vigencia fiscal y hace rle-frente a la " Declarmuria <lt: Eslado de 
Emergencia emitida por d Gobierno N:.tcional"; 

Que el crédito extraordinario p rov iene del Contrato de Pré~tümo BIRF-N.º8087-PA 
celehrado entre el Banco Jnteramcricano de Reconstrucción y fomento y 1 .. R~µúltfü;a de 
Panamii, con d propósito de ser transferido al Instituto de Acueduclo~ y Ak<u1Larilt<.1uos 
Nacionalef; (IDAAJ\i}. para upuyar el proyecto de perforación de pozo:-; y d mejoramiento 
de redes existentes, mediante sustitución de fuente de Lnanciarniento en .su presupuc:-;to; 

Que turnando en consideración que a la fecha, no se ~an dado las cond iciones requeriu;.is 
para dar por tcrminauo el estado de emergencia por los efectos adversos de El Fenó1m:llu 
del Niño 2015-2016, ~e hace ue<.:csario extender el :érmino de la autorizac ión par<! las 
contralaciones requeridas, que las entidades n.:~pons1hlcs consideren neccsari~1s partl 
:.tlender la e mergencia, lo mismo que corresponde aumentur e l monlo máximo eslahlecido 
p<.ira cumplir c.:on estas contrataciones, por la suma considerada en el crédito c:w.lraon.Jinario 
aprohado por la Resolución de Gahínere .'J. º63 <le 2016, 

DECRETA: 

Artículo l. St: modifica e l artículo 8 de b Rc:-;o lll(:ión de Gabinete N. ~'84 de 11 de agoslO 
de 201 S, para que quede así: 
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Artículo 8. Autorizar las conlralacioncs que las entidades respunsahles 
consid~ren necesarias para atender la cmerg~ncin descrita en li:1 presente 
Resolución de Gabinete hasta el 3 1 de diciembre de 2016 y hasta poi la 
suma de setenta y siete millones de halboas con 00/ 100 (B/.77 000 000.00). 

Artículo 2. l .a presente Resolución <le Gabinete empezará i.l regir a parcir de st1 
promulgación. 

FUNDAMENTO DE U.ERECHO: Anículo 62 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de 
j unio de 2006. 

C01\1UNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los calorce ( 14) día~ del m~s de junio del año Jos mi 1 
dieciséis (2016). 

, 

CJ:---
.llJAN CARLOS VARF.LA R. 

Presidente de In República 

El ministro de Oohierno, 

El ministro d~ Relaciones Exteriores, 
encargado, 

t i ministra de Economía y Finanzas, 

La ministra de Educación, 

El minis1ro de Obrns Públicos, 

El ministro de Salud. 

MIL TON · ~RÍQUEZ SASSO 

.. 

MARCF.LA PAREDES DE VÁSQUEZ 

(' 

FRANCISC 
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El m inistro de Trabajo y 
Oesarrullo Laboral. 

El ministro de Comercio e Industria:>, 

El ministro de Vivienda y Ordemunit:nto 
· 1 ·crri \uri al, 

El ministro de Desarrollo Agropcl~uario, 

El ministro de Desa rrollo Social, 

El ministro para Asuntos del Canal, 

FI ministro de Seguridad Pública, 
encargado, 

La ministra de Ambiente 

~· 
. lARJO ETCHIU .ECl. A. 

/ 

{jl,~1 
ROBERTO ROY 

Mi~14G fi¡~V~ 
ALEXIS BF.THANCOURT Y. 

/!~ T 

ALVARO ALE.MAN H. 
\-1inistro de la Presidencia y 

secretario gc11cral del Consejo de Q¡¡binclc 
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